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Resumen:
En este artículo se analiza la versión clásica del principio de caridad pro-
puesta por Davidson, para sugerir una reformulación de la que se des-
prenden algunas consecuencias sobre la naturaleza de la comprensión.
Así, se muestra un alejamiento de la hermenéutica intencionalista y de la
concepción cartesiano-internalista de la mente, para sugerir que la com-
prensión es el proceso creativo en el que los interlocutores generan un
espacio compartido de disposiciones comportamentales, estados menta-
les, y valoraciones. La generación de este espacio compartido es propia-
mente la construcción de una forma de vida, la cual es el trasfondo, no
siempre consciente, desde el cual justificamos nuestras convicciones
epistemológicas y morales. Esto exige integrar el principio de caridad con
la noción de empatía o simulación, como el criterio requerido para la
atribución de estados mentales, así como para explicar la divergencia entre
ellos.
Palabras claves: Davidson, principio de caridad, racionalidad, compren-
sión, empatía.

Abstract: Understanding the Other is Creating a Shared Area
This paper analyzes Davidson´s classical version of the principle of charity,
in order to suggest a reformulation from which it is possible to extract
some consequences regarding the nature of understanding. Thus, it is put
forward an abandonment of the intencionalist hermeneutics as well as the
Cartesian-internalist conception of the mind, in order to suggest that
understanding is the creative process in which both interlocutors generate
a shared area of dispositions to act, mental states, and values. The generation
of this shared area is precisely the construction of a form of life, as the
background from which we justify our epistemological as well as moral
convictions. This requires to integrate the principle of charity with the
notion of empathy or simulation, as the criterion for the attribution of
mental states, as well as for the explanation of the divergence among them.
Key words: Davidson, principle of charity, rationality, understanding,
empathy.

El principio de caridad constituye uno de los desarrollos del pensa
miento de Davidson que más interés han concitado en la filosofía

reciente. No sólo es relevante para temas específicos en filosofía del
lenguaje, epistemología y filosofía de la mente, sino también tiene im-
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portantes consecuencias para la reflexión teórica en disciplinas her-
menéuticas, como la psicología y las ciencias sociales. Para percibir
esos alcances, sin embargo, es necesario ver al principio de caridad
como un conjunto de tesis que va mucho más allá de la simple metodo-
logía de la interpretación.

En este texto me propongo sugerir una formulación del principio de
caridad a partir de la cual es posible extraer consecuencias acerca de
la naturaleza de la comprensión. Deseo mostrar que esta formulación
hace explícito el abandono de la hermenéutica intencionalista así
como de la concepción internalista de la mente, aquellas según las
cuales comprender al otro es conocer sus intenciones y otros estados
mentales internos, y más bien permite entender la comprensión como
la creación de un espacio compartido entre intérprete y agente. Así,
entender al otro no sería reconstruir su vida mental, ni conocer los
estados mentales que causaron sus acciones, sino generar una forma
de vida común, una intersección de horizontes que conlleva a una
invitación al cambio, la tolerancia y la adaptación.1

Hay muchas formulaciones diferentes del principio de caridad, pero
la formulación clásica de Davidson aparece en el siguiente párrafo:

En nuestro afán de hacer que tenga sentido lo que dice [el ha-
blante], intentaremos con una teoría que lo encuentre consisten-
te, un creyente de verdades y un amante del bien (todo de acuer-
do con nuestros propios estándares, sobra decirlo). (Davidson
1980: 222)2

El problema con las formulaciones davidsonianas del principio de
caridad es que tienden a ser imprecisas y no explicitan suficientemen-
te sus detalles y presupuestos. Esto ha originado cuestionamientos de
fondo. En algunos lugares Davidson dice que el objetivo del principio
de caridad es optimizar el acuerdo (cf. Davidson 1984: 197) o minimi-
zar el desacuerdo (Id., 1984: xvii). Más adelante aclara esas formula-
ciones y sostiene que:

1 Las alusiones a Wittgenstein y a Gadamer muestran que hay muchas conexio-
nes que es posible hacer entre estos autores y Davidson. Algunas de esas asocia-
ciones las he desarrollado en Quintanilla 1999 y 1997.

2 Se pueden encontrar otras formulaciones de este principio en Davidson 1980:
221, 290; así como en Davidson 1984a: 137; Davidson 1984b: 153; Davidson
1984c: 168s; Davidson 1984d: 196s. Todas ellas tienden a ser una elaboración del
dictum quineano: “la estupidez de nuestro interlocutor, más allá de cierto punto,
es menos probable que una mala traducción” (Quine 1960). El principio de cari-
dad fue propuesto por primera vez por N.L. Wilson (Wilson 1959: 432; Wilson
1970: 300) como parte de una teoría de la referencia. Posteriormente fue formula-
do de una manera más amplia por Quine en su análisis de la traducción radical en
Quine 1960: 57s.
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La meta de la Interpretación no es el acuerdo sino la compren-
sión. Mi punto siempre ha sido que la comprensión puede ser
asegurada solo interpretando en una forma que sirva para el
tipo de acuerdo adecuado. El “tipo adecuado”, sin embargo, no
es más fácil de especificar que decir lo que constituye una buena
razón para sostener una creencia particular. (Davidson 1984:
xvii)

En este texto intentaré proponer una formulación más precisa del
principio de caridad que sea, al mismo tiempo, más hábil en defender-
se de los diversos cuestionamientos sugeridos. Para ello, haré uso de
la vieja noción de empatía, que en la filosofía reciente ha sido reformu-
lada como capacidad de ‘simulación’. También trabajaré sobre la no-
ción de triangulación, que Davidson y Marcia Cavell utilizan, aunque
es una noción psicoanalítica en su inspiración (cf. Davidson 2001 y
Cavell 1993, 1998).

La concepción de empatía, desarrollada por Schleiermacher y Dil-
they, y que se puede rastrear hasta el concepto de sympathy en Hume,3
alude a la capacidad de ponerse en el lugar del otro para padecer con él
sus venturas o desdichas. Este concepto fue duramente cuestionado
por estar aparentemente comprometido con una hermenéutica inten-
cionalista. También ha sido criticado por estar comprometido con un
modelo transportacional de la comunicación,4 según el cual comprender
al otro es ser capaz de conocer sus estados mentales, su escenario inte-
rior para ponerlo en términos de Gilbert Ryle, mediante la transportación
de esos estados desde su mente a la nuestra. Aunque Locke es el defen-
sor paradigmático del modelo transportacional (cf. Locke 1975: lib. 3
cap. ii §1), también podemos encontrarlo en la teoría de la empatía de
Dilthey: “De la riqueza total de nuestra propia experiencia, la experien-
cia exterior es reproducida en nosotros y comprendida por transporta-
ción” (Dilthey 1913-1917: vol. 5, 263). Parece pues que las formulacio-
nes clásicas de la empatía están comprometidas con una concepción
internalista-cartesiana de la mente, donde comprender al otro es repro-
ducir en nuestro escenario interior, por transportación, lo que creemos
que está ocurriendo en su propio escenario interior.

3 Hume pensaba que en el origen de la moral se encuentra la empatía, en tanto
nos permite alejarnos de nuestra perspectiva e interés para comprender la pers-
pectiva e interés de otra persona. Sostenía que la empatía está presente en la
comprensión de los demás tanto como en los juicios estéticos y éticos. Pensaba que
tenemos también una tendencia natural a proyectar nuestros sentimientos morales
y estéticos sobre las personas y las cosas, “spreading our minds upon nature”. Cf.
Hume 1975.

4 Algunos, como Jonathan Bennett (Bennett 1971), denominan a este modelo
como de la traducción, pero yo prefiero denominarlo transportacional para no
confundirlo con los modelos de traducción radical de Quine. La expresión ‘modelo
transportacional’ ha sido acuñada por Robert Brandom en Brandom 1994.
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Quizá por esos motivos, en la filosofía de la mente reciente así como
en la psicología experimental se ha acuñado el concepto de ‘simula-
ción’, que se entiende como la capacidad para imaginar ser el otro en
condiciones contrafácticas. La teoría de la simulación, que pretender
explicar la manera como el niño desarrolla una ‘teoría de la mente’ y
así puede imaginar ser el otro mediante el uso de la capacidad de la
meta-representación, ha sido extensamente estudiada en la bibliogra-
fía actual (cf. Davies/Stone 1995a y 1995b; Whiten 1991; Astigton et.
al. 1988). Naturalmente, otra opción es mantener el concepto de empa-
tía en un sentido no-intencionalista. No voy a detenerme ahora en las
diferencias que pudiera haber entre empatía y simulación, porque
para los propósitos de este artículo no son relevantes, sólo subrayaré
que emplearé una noción de empatía o simulación no intencionalista.
Tampoco entraré en este artículo en el debate sobre si uno simula ser el
otro bajo condiciones contrafácticas o simula tener los estados menta-
les del otro bajo condiciones contrafácticas, aunque preferiré la prime-
ra opción.

Sostendré que el objetivo del principio de caridad es minimizar la
divergencia inexplicable e intentaré mostrar que el criterio para la
explicación de la divergencia debería ser la noción de empatía. La
idea será que atribuimos al agente nuestros estados mentales,5 a me-
nos que tengamos razones para creer que él no puede tener esos esta-
dos mentales. Así, debemos tener un criterio para determinar cuáles
son sus estados mentales idiosincrásicos y por qué él los tiene mien-
tras que nosotros no; o por qué nosotros tenemos estados mentales que
él no tiene. Como he señalado, nuestro criterio será la empatía. Imagi-
namos cómo es ser él en una situación en particular y atribuimos al
agente los estados mentales que creemos que nosotros tendríamos si
fuéramos él en esa circunstancia. En lo que sigue expondré las nocio-
nes de triangulación y empatía, y mostraré cómo se pueden integrar
con una reformulación del principio de caridad.

La triangulación es un fenómeno que ocurre cuando dos interlocu-
tores reaccionan al mismo tiempo a lo que ellos consideran que es su
mundo compartido, reaccionando cada uno a las reacciones del otro.
En el caso de la interpretación radical, la intérprete 6 es consciente de
que ciertas circunstancias de su entorno causan que el agente produz-
ca cierta proferencia verbal p. Sin embargo, la intérprete no sabe cuál
es el significado de p para el agente ni cuáles son las creencias causa-

5 En lo que sigue, consideraré “estados mentales” a las creencias, los deseos e
incluso a las acciones, en tanto surgen de una situación interpretativa intersubjetiva.
Asumiré que los estados mentales no tienen un origen ni una realidad subjetiva
sino que, por el contrario, se constituyen intersubjetivamente en la situación
interpretativa.

6 Por razones de comodidad estilística, me referiré a la intérprete en femenino y
al agente en masculino.
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das en él por esas circunstancias. Pero la intérprete sí sabe qué creen-
cias han sido causadas en ella en las mismas condiciones. Así, la
intérprete atribuirá al agente las creencias que esas condiciones han
causado en ella. En otras palabras, ella atribuirá al agente algunas de
sus creencias y asignará como el significado de p en el lenguaje del
agente una oración de su propio lenguaje con las mismas condiciones
de verdad.7

Davidson rechaza la idea de que la intérprete proyecte sus estados
mentales en el otro, por considerar que esto tiene una connotación
anti-realista (cf. Davidson 1997). Discrepo con él en lo relativo a las
connotaciones anti-realistas. La intérprete puede proyectar sus pro-
pios estados mentales precisamente con la finalidad de encontrar los
del otro, los cuales tienen realidad independiente de la intérprete aun-
que son constituidos en circunstancias intersubjetivas, pero la evi-
dencia siempre subdeterminará los distintos manuales de interpreta-
ción que se puede hacer de ellos. En otras palabras, los estados menta-
les del otro son reales pero indeterminados. Sin embargo, es verdad
que el uso del término ‘proyección’ puede sugerir una concepción
demasiado egocéntrica de la interpretación. Volveré sobre este punto
más adelante.

En general, la intérprete asumirá que el agente reaccionará frente a
los estímulos externos básicamente de la misma manera como ella
reaccionaría. Considérese a ambos interlocutores reaccionando frente
a los mismos estímulos, una manzana, por ejemplo. La manzana cau-
sará percepciones en ambos interlocutores y cada uno de ellos obser-
vará las reacciones del otro. Así, cada uno correlacionará sus propias
percepciones y creencias, en relación a la manzana, con los del otro.
Lo importante es que cada interlocutor reaccionará frente al mundo y
también frente a las reacciones que el otro tiene respecto del mundo.
Cada interlocutor deberá ver las reacciones ajenas como una perspec-
tiva diferente del mismo mundo. De esta manera, cada uno asociará el
concepto de manzana con sus propias reacciones y con las reacciones
del otro. Al hacerlo, cada interlocutor aprenderá el concepto ‘manza-
na’ de manera intersubjetiva, asumiendo que hay un uso objetivo que
este concepto tiene, y atribuirá al otro creencias y deseos relacionados
con el objeto y con el concepto ‘manzana’. Más aún, cada uno de ellos
aprenderá a asociar las reacciones del otro con sus propias reaccio-
nes, y así también aprenderá a simular ser el otro bajo circunstancias
similares; es decir, aprenderá a empatizar con el otro en relación a un
mundo que asumen compartido.

Ahora bien, la intérprete podrá comenzar a interpretar al agente
sólo si ella tiene dos conjuntos de supuestos iniciales acerca de él. De

7  Esto se formula de manera técnica como la producción de oraciones-T, en que:
(T) “s” es verdadera en L si y sólo si p, donde s está en el lenguaje objeto y p en el
metalenguaje, teniendo ambas las mismas condiciones de verdad.
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un lado, un conjunto de creencias de primer grado en torno del agente
y del mundo que comparten; de otro lado, un conjunto de creencias de
segundo grado acerca de las creencias del agente, así como acerca de
sus deseos y propósitos al realizar sus acciones. La intérprete formará
estas hipótesis interpretativas al considerar el comportamiento del
agente tanto como su entorno, y se formará creencias acerca de los
estados mentales del agente al atribuirle parte de su propio sistema de
estados mentales. Pero en este punto, la intérprete necesitará un crite-
rio para determinar cuáles estados mentales deberán ser atribuidos a
él. Ese criterio es la empatía. Al simular ser él, ella intentará ver el
mundo desde la perspectiva que ella cree que él tiene. Así, si la inter-
pretación comienza cuando ella le atribuye a él un aspecto de su propio
sistema de estados mentales, ella tendrá que asumir que, en líneas
generales, él cree lo que es verdadero y desea lo que es deseable, todo
según los criterios de la intérprete. Este, por supuesto, es el principio
de caridad.

Habrá que recordar que el principio de caridad no está haciendo
una sugerencia metodológica para la interpretación; el principio de
caridad sostiene que es condición de posibilidad de la interpretación
que la intérprete asuma que en líneas generales:

(i)    El comportamiento del agente es consistente.
(ii)  El agente mantiene los mismos supuestos lógicos que la intér-

prete.
(iii) Las creencias del agente son verdaderas.
(iv)  El agente se comporta siguiendo su mejor juicio. Esto es, el agen-

te persigue los mismos fines que la intérprete al realizar sus acciones
bajo las mismas condiciones generales.

La justificación principal del principio de caridad toma la forma de
un argumento trascendental, en tanto muestra que ciertas prácticas de
tipo A (la atribución de estados mentales a agentes intencionales) pre-
supone necesariamente ciertas otras prácticas de tipo B (la aplicación
de las condiciones del principio de caridad). Ya que no podemos evi-
tar estar comprometidos con A, entonces también debemos estar com-
prometidos con B.8

Al justificarse en un argumento trascendental, el principio de cari-
dad se muestra como una condición necesaria para la interpretación y
para la atribución de estados mentales, no es una afirmación empírica
acerca del comportamiento de los intérpretes. Si fuese una afirmación
empírica, podría falsearse mediante contraejemplos empíricos. Así
pues, ningún descubrimiento antropológico podría mostrar que es
falso, sólo un análisis más fino de los conceptos de interpretación. El

8 Hay una copiosa bibliografía acerca de la validez de los argumentos trascen-
dentales. No voy a entrar en el debate ahora, aunque en líneas generales asumiré su
validez si el argumento está bien formulado. Para el debate, cf. por ejemplo Hintikka
1972, Bieri et. al. 1979 y Malpas 1990.
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punto es que de no asumir el principio de caridad, no podríamos
reconocer comportamiento intencional en las personas y, por tanto,
no podríamos reconocerlos como agentes y no podríamos atribuirles
creencias y deseos en absoluto.9

Analizaré ahora cada una de las condiciones del principio de cari-
dad señaladas líneas arriba. La condición (i) sostiene que debemos asu-
mir consistencia general en el comportamiento del agente si esperamos
reconocerlo como comportamiento intencional. La consistencia debe
ser entendida tanto en un sentido lógico como en un sentido pragmáti-
co. En un sentido lógico, la atribución de demasiadas contradicciones
cuestiona la posibilidad de adscribir un sistema de estados mentales
interconectados, así como la posibilidad misma de dar contenido a
cada uno de ellos. La intérprete sólo podrá determinar el contenido de
cada estado mental al interconectarlo con los otros estados mentales
atribuidos al sistema.10 Pero en un sentido pragmático, el comporta-
miento de un agente es consistente si sus estados mentales y sus accio-
nes no son incompatibles según la perspectiva de la intérprete. Serían
incompatibles si se excluyeran mutuamente. Naturalmente, hay casos
de irracionalidad en que al agente se le atribuyen estados mentales
inconsistentes. Sin embargo, incluso en estas situaciones, la atribución
de irracionalidad se hace con el fin de seguir encontrándolo básicamen-
te consistente, es decir, se hace para que pueda seguir siendo inteligible
a los ojos de la intérprete. Pero no entraré ahora en la naturaleza de la
irracionalidad, que es un tema en sí mismo y que requiere de la atribu-
ción de estados mentales inconscientes.

Dado que el concepto de creencia es fundamental en esta exposi-
ción, será necesario delimitarlo. En principio, es posible definir la
creencia de muchas maneras, pero el concepto de creencia que ahora
nos interesa es el que la intérprete deberá asumir para atribuir creen-
cias al agente. Sospecho que necesitamos una concepción de la creen-
cia inspirada en Charles Sanders Peirce, según la cual creer que p es
tener la disposición para comportarse como si p fuese verdadera. A
ello habrá que añadir la disposición para aceptar aquellas otras
creencias que se deriven de p, y, finalmente, lo que Davidson llama el
concepto de creencia, esto es, la capacidad para reconocer la diferencia
entre una creencia verdadera y una falsa. Esta concepción de creencia

9 Cf. David Lewis: “[una persona] podría no tener creencias, deseos o significa-
dos en absoluto pero es analítico que si las tiene entonces éstas más o menos se
conforman a los principios regulativos por los cuales los conceptos de creencia,
deseo y significado son definidos”. (Lewis 1983: 12, cf. Lewis 1972)

10 Así también es la manera como aprendemos nuevas creencias; no lo hacemos
una por una sino mediante pequeños subsistemas. Cf. Wittgenstein: “cuando
comenzamos a creer algo, lo que creemos no es una proposición singular, es todo
un sistema de proposiciones (la luz alborea gradualmente sobre la totalidad)”.
(Wittgenstein 1972: 41)
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tiene la virtud de mostrar que el razonamiento teórico y el práctico es
el mismo. Si adoptamos una definición de creencia como la descrita,
sería imposible que alguien se comportara, de manera sistemática, de
forma contraria a sus creencias, precisamente porque las creencias
son construcciones culturales que la intérprete atribuye al agente para
poder hacerlo inteligible.

La condición (ii) sostiene que, ya que la intérprete atribuye al agente
parte de su propio sistema de estados mentales, no podrá evitar reco-
nocer el comportamiento del agente desde su propia estructura lógica.

La condición (iii) sostiene que la intérprete debe asumir que las creen-
cias del agente son básicamente verdaderas, es decir, que son seme-
jantes a las de ella. Esto se sigue de la necesidad de atribuir, mediante
el proceso de la triangulación, un sistema integrado de creencias, don-
de las interacciones entre éstas fijan el contenido de cada una de ellas.
En este sistema, la falsedad debe ser excepcional.11 Un creyente siste-
mático de falsedades no podría ser triangulado con el entorno. Tam-
poco podría determinarse cuáles son sus creencias falsas, porque la
intérprete sólo podría precisar la falsedad de una creencia del agente
contra el telón de fondo de creencias verdaderas que le permiten reco-
nocer su significado. Así pues, una intérprete no podría creer que su
interlocutor es un creyente sistemático de falsedades a costa de que se
evaporen los conceptos mismos de ‘creencia’ y ‘falsedad’. Pero no
sólo eso, mediante el uso de un argumento trascendental semejante al
que justifica el principio de caridad, podría afirmarse de manera más
general que sería imposible que alguien fuese un creyente sistemático
de falsedades. El argumento tomaría más o menos esta forma: puesto
que todo sistema de creencias se construye en una situación interpre-
tativa en la que la intérprete lo atribuye al agente para hacerlo inteligi-
ble, y como sería imposible que alguna intérprete construya para su
interlocutor un sistema constituido principalmente por creencias fal-
sas, entonces sería imposible que existiese un sistema constituido
principalmente por creencias falsas. No podría ocurrir que alguien
tenga un sistema de creencias principalmente falsas independiente-
mente de toda interpretación, porque al afirmar esa posibilidad se
estaría negando la tesis central del principio de caridad de que los
estados mentales se atribuyen de manera intersubjetiva y no son pro-
piedades monádicas de mentes individuales. Así pues, el principio de
caridad tiene como consecuencia afirmar una propiedad de los siste-
mas de creencias como tales: pertenece al concepto mismo de creencia
que la mayor parte de creencias de un sistema deben ser verdaderas.

Pero ahora el problema es llegar a formular el principio de caridad
de una manera rigurosa y precisa. Podríamos hablar de maximiza-
ción del acuerdo y racionalidad, y minimización de falsedad e irracio-
nalidad, que es la formulación habitual que hace Davidson (cf. David-11 Así, “cuantas más cosas el creyente crea correctamente, más agudos serán
sus errores. Demasiadas equivocaciones simplemente distorsionan el foco”
(Davidson 1984c: 168).
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son 1986: 309). Pero en este caso habría que aclarar qué clase de acuer-
do debe asumir la intérprete, esto es, acuerdo acerca de qué tipo de
creencias; además, habría que establecer el criterio que ella tendría
que emplear para explicar las divergencias de creencias entre ella y el
agente. Davidson no ofrece respuestas a esta pregunta y tampoco tie-
ne un criterio para la explicación de la divergencia. Por ello me parece
preferible decir que el objetivo del principio de caridad es minimizar
las divergencias inexplicables de estados mentales entre la intérprete
y el agente, usando como criterio la noción de empatía.

Hemos visto que la intérprete comenzará la interpretación atribu-
yendo al agente sus propios estados mentales, pero ella necesitará un
criterio para determinar cuáles de sus estados mentales deberá atri-
buirle. Ella le atribuirá aquellos estados mentales que ella cree que
tendría si fuera el agente, en las circunstancias en que él se encuentra.
Al hacer eso, intentará ver el mundo desde el punto de vista del otro.
De esta manera, no sólo le atribuirá muchas de sus propias creencias
sino también creencias que ella no tiene o que considera que son fal-
sas. Las creencias sobre las cuales la intérprete debe asumir acuerdo,
tendrán que ser aquellas que la intérprete considere que debe atribuir
al agente para poder hacerlo inteligible. Y, por supuesto, no hay ma-
nera de saber por adelantado cuáles serán esas creencias.

Al asumir que las creencias del agente son básicamente verdaderas,
la intérprete supone también que él está básicamente acertado en la
manera en que el mundo es y, por tanto, que ellos comparten un mun-
do que es previo e independiente de ellos. Aquí también tenemos un
argumento trascendental que prueba que sería imposible no creer en la
objetividad e independencia de la realidad. El argumento no prueba
que exista un mundo previo e independiente de nosotros, lo que prue-
ba es que es condición necesaria para la interpretación que asumamos
eso. Ahora bien, ya que sería imposible creer lo contrario, hemos pro-
bado que es necesario que creamos que el mundo es previo e indepen-
diente de nosotros. Esto es todo lo que se necesita probar en relación a
la existencia de la realidad. Así satisfacemos nuestras intuiciones rea-
listas, que no podríamos dejar de tener, y también dejamos satisfecho
a quien considera que conocemos al mundo desde una cierta interpre-
tación que ya tenemos de él, de suerte que es imposible siquiera conce-
bir el mundo si no es interpretado de alguna forma. Esto resulta im-
portante porque justifica una tesis realista mediante un argumento
trascendental basado en la naturaleza misma de la interpretación y
no en un argumento metafísico. Esta posición podría ser denominada,
como lo hace Hubert Dreyfus en otro contexto (Dreyfus 1996), realis-
mo hermenéutico. Al triangular entre sus propios estados mentales,
los del otro, y los objetos del mundo que consideran compartir, los
interlocutores asumirán que su acuerdo procede de la objetividad
misma del mundo que habitan.
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Richard Grandy ha ofrecido una versión diferente del principio de
caridad, a la cual ha llamado “principio de humanidad” (Grandy
1973).12 Este principio no tiene como objetivo maximizar el acuerdo
sino minimizar el desacuerdo ininteligible o, lo que es lo mismo, maxi-
mizar la inteligibilidad aunque no necesariamente el acuerdo. Hay
quienes creen que el principio de humanidad es un avance respecto del
de caridad al implicar que puede haber inteligibilidad sin acuerdo (cf.
Papineau 1978). Graham Macdonald también cree que deberíamos sus-
tituir humanidad por caridad, dice:

Más que tomar la caridad al extremo de minimizar todo des-
acuerdo, una estrategia interpretativa más razonable parecería
ser ocuparse solamente de minimizar el desacuerdo ininteligible.
(Macdonald 1981: 37)

A primera vista estas objeciones son sorprendentes, porque parecen im-
plicar que puede haber inteligibilidad sin un fondo de acuerdo. Precisa-
mente, el punto del principio de caridad es intentar probar que sólo puede
haber inteligibilidad y desacuerdo sobre un fondo de acuerdo. Pero lo que
Grandy en realidad está sugiriendo es que, aunque debe haber un fondo de
acuerdo, algunas veces podemos hacer más inteligible al agente si le atri-
buimos un subsistema de creencias falsas, siempre que podamos explicar
cómo es que él las adquirió. Así pues, Grandy objetaría una formulación
del principio de caridad que sostuviera, como lo hasce Quine, que la mejor
traducción es aquella que maximiza el acuerdo. El problema con la formu-
lación de Quine es que no explica cómo en ocasiones la atribución de falsas
creencias puede ayudar a hacer más inteligible al agente. La posición de
Quine intentará minimizar todo lo posible la atribución de creencias falsas,
mientras que Grandy sugeriría minimizarlas sólo cuando no podamos
explicar cómo fueron adquiridas estas creencias.

Al defender la maximización del acuerdo en la interpretación, [el
principio de caridad] aconseja el abandono de consideraciones
acerca de si los interpretes tienen la posibilidad de haber alcanza-
do conocimiento de las verdades sobre las cuales ellos son inter-
pretados como estando de acuerdo. (Grandy 1973: 29)

Coincido con Grandy en este punto. El principio de caridad debería
apuntar a minimizar el error y la irracionalidad, sólo cuando sean
inexplicables. La pregunta es cuál será nuestro criterio para la atribu-
ción de creencias específicas al agente. Grandy sugiere tomarnos a
nosotros mismos como modelos, pero no llega a desarrollar una no-
ción de empatía o simulación.

12 Aquí Grandy comenta la formulación de Quine del principio de caridad, ya
que la formulación de Davidson no había aparecido aún.
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Entonces tenemos, como una constricción pragmática sobre la
traducción, la condición de que el patrón atribuido de relaciones
entre creencias, deseos y el mundo sea tan similar al nuestro
como sea posible. [...] El que nuestra simulación de la otra perso-
na sea exitosa dependerá fuertemente de la similitud entre su red
de creencias y deseos y la nuestra. (Id., 43)

Ahora, hacer al agente lo más semejante a uno podrá ser proyección,
pero no puede ser simulación o empatía, precisamente porque la idea
de la empatía es el intentar alejarnos de nuestros propios estados
mentales para imaginar ser el agente, dejando espacio en nosotros
mismos para albergar al otro en su particularidad. Así pues, la ver-
sión que necesitamos del principio de caridad es una que permita a la
intérprete la flexibilidad suficiente para desplazarse más allá de sus
propios estados mentales imaginando los del otro. Ella no sólo deberá
atribuir una parte de sus propios estados mentales al agente sino que
también deberá imaginar nuevos, incluso inusuales o exóticos. Pero
para poder hacer eso, ella deberá ser capaz de atribuirle a él aquellas
creencias que ella piensa que estaría en condiciones de adquirir si
fuera el agente. Posteriormente y dependiendo del comportamiento
del agente, ella tendrá que hacer los ajustes necesarios para atribuir
nuevos estados mentales. Intentaré aclarar este punto al contestar una
objeción de Michael Devitt.

Devitt nos invita a imaginar a un intérprete no religioso tratando de
comprender a un nativo involucrado en algunos ritos religiosos. La
aplicación del principio de caridad, piensa Devitt, no permitiría hacer
inteligible al nativo. Dice Devitt:

¿Qué voy a hacer con las con las partes religiosas de su conducta
no verbal? Éstas parecerán inexplicables. Interpréteselo no cari-
tativamente, sin embargo, y esa conducta caerá en su lugar. (De-
vitt 1981: 116)

Si solo proyectamos en el agente lo que consideramos verdadero
utilizándonos a nosotros mismos como modelo, jamás comprendere-
mos adecuadamente al agente. En efecto, ese modelo es demasiado
egocentrista para poder ser correcto: convierte al agente en un desdo-
blamiento de la intérprete. Precisamente por eso es que la simulación
se hace necesaria.

Veamos ahora cómo ocurriría toda la situación interpretativa. En
primer lugar, la intérprete tiene que atribuir al agente aquellas creen-
cias que ella considera obviamente verdaderas acerca de su mundo
compartido. Luego de observar el comportamiento del agente y las
nuevas circunstancias, la intérprete deberá atribuirle aquella creencia
que ella piensa que tendría si fuera él. De esta manera, si ella observa
al agente realizando un tipo de comportamiento que parece presupo-
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ner creencias falsas (imaginemos, por ejemplo, que él está adorando al
sol), ella deberá imaginar cómo sería tener creencias verdaderas acer-
ca de las características evidentes del entorno físico pero no creencias
especializadas acerca de las características del sol, mientras también
se tiene creencias verdaderas acerca de la importancia del sol para la
vida humana. De aquí podemos encontrar razonable y hasta casi pre-
decible que el agente crea que el sol es una suerte de divinidad que
debe ser adorada. La intérprete atribuirá al agente algunas creencias
falsas acerca del sol, lo que le permitirá encontrar la racionalidad de
su comportamiento, permitiéndole a ella comprenderlo mejor.

No sólo atribuimos a los demás nuestras creencias sino también
nuestro concepto de creencia, y nuestra convicción de que el concepto
de creencia involucra necesariamente la suposición de que las creen-
cias pueden ser verdaderas o falsas, al punto de que creer que p entra-
ña creer que p podría ser falsa. Pertenece al concepto de creencia que
uno asuma que sus creencias son verdaderas, pero también pertenece
al concepto de creencia el creer que esas mismas creencias podrían ser
falsas. Asumir esto es poseer los conceptos de subjetivo y objetivo: esto
es, que hay una manera como las cosas son que es independiente de
nuestra voluntad. Por ello, la intérprete deberá atribuir al agente al
mismo tiempo un sistema de creencias verdaderas y el concepto de
creencia, así como la capacidad para distinguir entre lo subjetivo y lo
objetivo, es decir, una ontología realista y la creencia en que hay una
verdad objetiva que no depende de las voluntades individuales.

Pero recuérdese que no se está sosteniendo que existe una verdad
objetiva que es independiente de las voluntades individuales; lo que
se sostiene es que es necesario que lo presupongamos para que la
interpretación, y todo lo que viene con ella, sea posible. Sin embargo,
esto puede funcionar como un argumento trascendental, porque si es
necesario para la interpretación que asumamos que existe una verdad
objetiva, y como no podríamos evitar ser intérpretes, entonces no po-
demos evitar creer que existe una verdad objetiva. Por otra parte, no
puedo evitar comportarme como si existiese una verdad objetiva. Lue-
go, si creo que existe una verdad objetiva, estoy lógicamente obligado
a sostener que existe una verdad objetiva. Estas conclusiones objetivis-
tas y realistas, mediante un argumento trascendental, son conclusiones
inevitables del principio de caridad. Pero todo esto es posible sólo si la
intérprete puede triangular entre ella, el agente y el mundo que ambos
comparten y que consideran independiente y previo a ellos.

Ahora bien, como he intentado sostener, una intérprete podrá atri-
buir a un agente una creencia p sólo al interior de un sistema mucho
mayor de creencias y otros estados mentales interconectados con p.
Ya que la definición de creencia que estoy empleando incluye, aunque
no se reduce a, una disposición para actuar, entonces un sistema de
creencias compartido por intérprete y agente puede ser visto como un
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sistema compartido de disposiciones para comportarse, o un sistema
de prácticas sociales que constituyen una forma de vida. Con frecuen-
cia estas disposiciones no son plenamente conscientes para los agen-
tes mismos, porque existen a un nivel pre-conceptual de interacción
con el mundo y con las otras personas. Sin embargo, lo que deseo
sugerir es que la atribución de una creencia cualquiera implica la
atribución de una forma de vida asumida como compartida. Podría
objetarse que atribuimos creencias a bebes o niños muy pequeños in-
cluso si no los consideramos todavía miembros de nuestra forma de
vida. Sospecho que si pensamos que podemos atribuir creencias así
como el concepto de creencia a un niño pequeño, deberemos también
poder verlo como miembro de nuestra forma de vida, incluso si es en
un sentido muy rudimentario. Sin embargo, es muy probable que la
transición desde, de un lado, habilidades tácitas y pre-conceptuales
hacia, del otro, creencias y prácticas sociales, se realice de manera
gradual y progresiva, donde no hay una frontera entre estos dos extre-
mos sino sólo un continuo.

La condición (iv). Las creencias que la intérprete asume que comparte
con el agente son creencias acerca de los objetos comunes, acerca de
los significados de las palabras, y acerca de los que constituyen pro-
pósitos razonables y deseables para sus acciones. Por ello, el princi-
pio de caridad incluye un supuesto fundamentalmente normativo. La
intérprete no asumirá solamente que comparten creencias acerca de
cómo es el mundo sino acerca de cómo debería serlo. La intérprete atri-
buirá al agente creencias descriptivas pero también valoraciones, con
el objetivo de hacerlo inteligible.

La condición (iv) incluye dos puntos. En primer lugar, la intérprete
debe asumir que el agente actúa, en general y excepto casos excepcio-
nales de akrasia y auto-engaño, según su mejor juicio. En segundo
lugar, la intérprete debe asumir que ellos comparten, en líneas genera-
les, propósitos a largo plazo. En consecuencia, ella deberá asumir que
ellos comparten la creencia de que ciertas acciones son deseables por-
que son medios para alcanzar ciertos fines, los cuales son medios
para alcanzar ciertos otros fines, y así en adelante. También deberá la
intérprete asumir que comparten creencias acerca de los fines a largo
plazo. Naturalmente, la intérprete podrá estar en desacuerdo con al-
gunos de estos medios y fines, pero deberá haber pasos en este encade-
namiento de medios y fines (especialmente los más generales), en que
ella se encontrará en acuerdo con el agente. Este acuerdo, asumido
como tal por la intérprete, le hará posible comprender la cadena de
medios y fines de menor generalidad. De esta manera, el principio de
caridad tiene un doble elemento normativo. Por una parte, la intérpre-
te no sólo atribuirá creencias sino también valoraciones. Por otra par-
te, la intérprete estará compelida a atribuir todos estos elementos im-
bricados para poder comprender al agente.
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De esta manera, el holismo semántico contenido en el principio de
caridad elimina las formas más radicales de relativismo e inconmen-
surabilidad a nivel epistemológico, pero también a nivel moral. Así
como el discurso en general, también el discurso moral se halla gober-
nado por exigencias de consistencia y racionalidad. Pero tal vez la
consecuencia más interesante sea una exigencia de solidaridad. Las
condiciones de la interpretación nos exigen ver al otro como un seme-
jante-diferente. Por lo diferente que es, nos cuestiona y se convierte en
un reto permanente para nuestras propias creencias y deseos, así
como nos obliga moralmente a intentar entenderlo, porque nuestra
auto-comprensión está estrechamente ligada a la comprensión del
otro. Del principio de caridad se deduce una obligación moral de tra-
tar de entender al otro, de intentar incorporarlo a las posibilidades de
nuestro propio discurso. Jeff Malpas lo dice de esta manera:

Uno podría ponerlo en un lenguaje ligeramente diferente y decir
que una de las implicaciones éticas del holismo es que el cuidado
por nosotros mismos es inseparable del cuidado por los otros.
(Malpas 1992)

En efecto, el cuidado por uno mismo, como la auto-comprensión,
pasa por el cuidado y comprensión del otro. La ética que se desprende
del principio de caridad es una ética de la solidaridad y la tolerancia.
Lejos de plantear el problema moral en términos de la pregunta por
qué querría yo comprender al otro, para después intentar fundamen-
tar una respuesta, la posición holista consideraría inevitable el desear
comprender al otro y a uno mismo, mediante el reconocimiento de
nuestro espacio compartido, como un solo proceso que es condición
de posibilidad de toda acción en el mundo. A su vez, este proceso
exige ver al otro, en palabras de Rorty, como “un compañero de trave-
sía que sufre”.

Sin embargo, aquí reaparece el fantasma que persigue al principio
de caridad desde su nacimiento: la posibilidad de que sea una técnica
filosófica de justificación del ‘imperialismo psíquico’, como lo llama
Robert Nozick (Nozick 1993: 53; cf. Lear 1991, MacIntyre 1989 y Hac-
king 1975). Aparentemente, esto se evidenciaría en la elección misma
del término ‘caridad’, de posibles connotaciones paternalistas. Ahora
no voy a desarrollar en profundidad este punto, que lo he discutido
con detalle en otro lugar (cf. Quintanilla 2001), pero sí me gustaría
sugerir que aunque no hay ningún vínculo explícito entre el principio
de caridad y la virtud de la caridad, no puede ser tan arbitraria la
elección del término. En efecto, la caridad es el cuidado desinteresado
por el otro, pero es también el cuidado de uno mismo, y ambas formas
de cuidado son inseparables. Se trata de una actitud de benevolencia
en la interpretación y la interacción con el otro. Más que aludir a un
tipo de paternalismo, caridad implica philía. De hecho, el latín caritas
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es la traducción del griego ágape, que significa amor o cuidado, pero
que además sugiere la idea de un espacio de enriquecimiento mutuo
compartido, como lo fueron las comidas fraternales de los primeros
cristianos.

Al hacer uso del principio de caridad, uno permite la comprensión
del otro, pero también hace posible la comprensión de sí mismo, su
auto-descripción y, por tanto, también su transformación. Al tratar de
comprender al otro, la intérprete comparará sus propias creencias y
deseos con aquellos atribuidos al agente; este proceso la obligará a po-
ner en cuestión su propio sistema de estados mentales. Esto podrá con-
ducir a una exigencia de tolerancia, adaptación y cambio, que permitirá
la generación de un territorio común entre ambos interlocutores.

Así pues, interpretar al otro no es reconstruir sus contenidos menta-
les en los nuestros, como sostendría una concepción internalista de la
mente, sino más bien es la actividad creativa de construir un territorio
compartido: una comunidad de creencias, deseos, significados, valo-
res, y objetos de la realidad. Este ámbito es elaborado pero también es
hallado, porque pertenece al mundo que consideramos nos antecede
en su objetividad. A su vez, es en este espacio donde justificamos
nuestras más arraigadas convicciones, tanto en el terreno epistemoló-
gico como en el moral.
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